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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ 

CONSEJO ACADÉMICO No.4-2018 
Sesión ordinaria del 2 de mayo de 2018 

 
ACUERDOS 

 
1.  SE APROBÓ, la extensión del periodo de matrícula y retiro e inclusión del Primer 

Semestre 2018, hasta el 31 de mayo de 2018. 

 

2. SE APROBÓ, extender el periodo para el trámite de reclamo de notas tardíos para el 

año 2015 y 2016, hasta finalizar el periodo académico 2018. 

 

3. SE APROBÓ, agregar al acuerdo del Consejo Académico No.3-2018, al estudiante 

Alexis Ureña, con cédula 4-723-2112, donde se aprobó la prórroga para presentar 

trabajo de graduación de la Maestría en Microbiología Ambiental. 

 

4. SE APROBÓ, cortesía de sala para la profesora Vielka Ureta, Directora Ejecutiva 

Interinstitucional, para sustentar la aprobación del Convenio con el Ministerio de 

Gobierno y Justicia. 

 

5. SE APROBÓ, el Convenio entre Ministerio de Gobierno (MINGOB) y la Universidad 

Autónoma de Chiriquí. 

 

6. SE APROBÓ, el ascenso de categoría de los siguientes docentes, atendiendo al artículo 

90 de la Ley No. 4-2006: 

Profesora Gloria Rivera Nicolella, con cédula 4-101-1826,  de la categoría de Prof. 

Regular Adjunto IV a Prof. Regular Titular, de la Facultad de Ciencias Naturales y 

Exactas, Departamento de Ciencias de los Alimentos y Nutrición, Área Salud Pública, 

por haber obtenido 161.0 puntos en su evaluación. 

 

Profesor José Néstor Mirones Camaño con cédula 9-115-352,  de la categoría de 

Prof. Regular Adjunto IV a Prof. Regular Titular, de la Facultad de Humanidades, 

Departamento de Educación Física, Área Educación Física General, por haber obtenido 

155.0 puntos en su evaluación. 

 

7. SE APROBÓ, la reclasificación a la categoría de adjunto de los siguientes docentes: 
SEDE: CAMPUS 

      FACULTAD: ENFERMERÍA 

Nombre Cédula Departamento Área Puntos Categoría 

Anel E. Castillo G. 4-705-659 Enfermería Salud Materno Infantil 114 Adj. IV 
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SEDE: CAMPUS 

         FACULTAD: HUMANIDADES 

Nombre Cédula Departamento Área Puntos Categoría 

Iris B. Quintero Q. 8-348-649 Inglés Inglés General 139 Adj. IV 

 

        SEDE: CAMPUS 

        FACULTAD: HUMANIDADES 

Nombre Cédula Departamento Área Puntos Categoría 

Benjamín Samudio  4-717-501 Inglés Inglés General 162 Adj. IV 

 

        SEDE: CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DE TIERRAS ALTAS 

        FACULTAD: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y CONTABILIDAD 

Nombre Cédula Departamento Área 
Punto

s 
Categor

ía 

Evaristo E. 
Pérez  

4-146-
882 

Administración de 
Empresas 

La Emp. Y su gestión 
comercial 

124 Adj. IV 

 

SEDE: EXTENSIÓN UNIVERSITARIA DE BOQUETE 

         FACULTAD: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y CONTABILIDAD 

Nombre Cédula Departamento Área Puntos Categoría 

Iris A. Fuentes M. 4-246-817 Contabilidad Contabilidad Intermedia 170 Adj. IV 

 

8. SE APROBÓ, autorizar la orden de pago de diploma a las estudiantes: 
Edilma Santamaría, con cédula 4-726-718, quien ingresó a Docencia Media 
Diversificada sin el título de licenciatura. 
Paola Polanco Quintero, con cédula 8-761-223, quien ingresó a la Maestría en 

Docencia Superior sin el Título de Especialista. 

9.  SE APROBÓ, eliminar de los requisitos de ingresos el punto 5: Certificación de 
habilidades en el manejo de competencias digitales, a los estudiantes del programa de 
especialización en Evaluación Educativa.  

 
 
 
 
SECRETARIA GENERAL 
SECCIÓN PARLAMENTARIA  
 
/Idenis  
 
 


